


•   

 

 

Instituciones, 

organismos y 

legislación  



Organismos estatales 

Fomento: Apoyo a la industria audiovisual.  

Promoción: Representación del sector 

español en los principales organismos y foros 

internacionales. 

Conservación: Recuperación y 

restauración del patrimonio cinematográfico.   

http://www.mcu.es/cine/


Organismos estatales 

Promoción: Programas de promoción  

comercial en mercados exteriores. 

Formación: Asesoramiento sobre el 

mercado internacional. 

Cooperación: Impulso de proyectos 

internacionales. 

http://www.icex.es/icex/cda/controller/pageICEX/0,6558,5518394_5518995_5598150_0_499_-1,00.html


Organismos autonómicos 

http://www.catalanfilms.cat/
http://www.fundacionava.org/
http://ivac.gva.es/


Consejos Audiovisuales 

Son autoridades independientes que regulan la 

actividad de los medios audiovisuales . 

 

España es el único país de la Unión Europea que no 

cuenta con un Consejo Audiovisual Nacional. 



Consejos Audiovisuales 

 

Velan por el cumplimiento de la normativa audiovisual y 

por el respeto de los derechos y libertades de los 

ciudadanos en materia audiovisual. 

 

Regulan y apoyan el desarrollo de la industria 

audiovisual. 

 

Vigilan la relación de la Administración con los medios de 

comunicación audiovisuales. 

http://www.consejoaudiovisualdeandalucia.es/
../informes/guia_usuario_medios_audiovisuales.pdf
http://www.cac.cat/


Asociaciones vinculadas al sector 

Integra a la casi totalidad de las empresas productoras 

audiovisuales. 

 

Representa y defiende los intereses de sus asociados 

especialmente ante la Administración. 

 

Elabora estudios de mercado y análisis del sector. 

http://www.fapae.es/
../informes/memoria FAPAE 2011.pdf


Asociaciones vinculadas al sector 

Integra al 90%  de las distribuidoras. 

 

Representa y defiende los intereses de sus asociados 

ante la Administración y otras asociaciones. 

http://www.fedicine.com/


Asociaciones vinculadas al sector 

Unión de televisiones comerciales. 

 

Representa y defiende los intereses de sus asociados 

ante la Administración y otras asociaciones. 

http://www.uteca.com/uteca/


Asociaciones vinculadas al sector 

Defender  la libertad de expresión. 

 

Promover y desarrollar la actividad 

publicitaria. 

http://www.agenciasaeacp.es/home/home.asp


Asociaciones de Gestión de Derechos 

http://www.egeda.es/
http://www.sgae.es/
http://www.damautor.es/dama.html


Asociaciones de Gestión de Derechos 

http://www.egeda.es/EGE_EgedaDigital.asp


El código ISAN es un sistema de numeración voluntario, similar al 

ISBN utilizado en el mundo editorial o al ISWC de las piezas 

musicales, para la identificación de las obras audiovisuales.  

 

Cada código ISAN identifica a una única obra audiovisual y 

permanece inalterado a lo largo de la vida de la obra, 

independientemente del idioma, formato o uso.  

 

El código ISAN es un número de referencia único, permanente y 

reconocido internacionalmente para la identificación de obras 

audiovisuales. 

Asociaciones de Gestión de Derechos 

http://www.aribsan.org/


Film Comissions y Film Offices 



Film Commissions y Film Offices 

Fomento  del  sector . 

 

Promoción del territorio español como  

escenario. 

 

Coordinación de las diferentes Film Comissions. 
 

http://www.spainfilmcommission.org/index/w,pr/


Film Commissions y Film Offices 

http://www.nuestrofolleto.es/spain-film-commission/webview/


Film Commissions y Film Offices 

http://www.alicantefilmoffice.com/


Academias 

Promoción y defensa de la imagen de los profesionales del  

sector. 

 

Investigación , publicación y difusión de datos sobre el medio 

audiovisual. 

 

Organización de actividades. 

 

Actividades formativas y becas. 

 

Museo de la televisión. 

 

 

http://www.academiatv.es/
../informes/libro_escenarios_futuro_digital.pdf


Academias 

http://www.academiadecine.com/la_academia/index.php


Otros 

Apoyo a la financiación  y 

desarrollo de proyectos  

 

Defensa de la Propiedad 

Intelectual de las obras 

audiovisuales y software 

de entretenimiento 

 

http://www.audiovisualsgr.com/
http://www.fap.org.es/


Ley de Propiedad Intelectual 

Ley General de la Comunicación Audiovisual 

Contratación audiovisual 

Ley del Cine 



Ley de Propiedad Intelectual 

Obra audiovisual: son las CREACIONES expresadas 
mediante una serie de imágenes asociadas con o 
sin sonorización que estén destinadas a ser 
comunicadas públicamente. Son sus autores el 
director-realizador, los autores del argumento y el 
compositor de la música audiovisual. Por contrato, 
los derechos de explotación suelen estar cedidos al 
productor. 
 
 
Grabación audiovisual: la fijación de un plano o 
secuencia de imágenes, con o sin sonido, sean o no 
creaciones susceptibles de ser calificadas obras 
audiovisuales. El productor tiene los derechos.   
 



Ley de Propiedad Intelectual 

Las ideas no son objeto de protección. La idea debe transformarse en obra 
(ser una creación original y expresada). Además, la  originalidad deberá recaer 
no tanto en la idea en si misma (obra audiovisual sobre una historia de amor, 
por ejemplo) como la forma en que está expresada y desarrollada. 
 
 
 



Ley de Propiedad Intelectual 

Se considera autor a la persona natural que crea alguna obra literaria, 
artística o científica.  
 
No obstante de la protección que esta Ley concede al autor se podrán 
beneficiar personas jurídicas en los casos expresamente previstos en ella. 
 
Los derechos sobre una obra que sea resultado unitario de la colaboración 
de varios autores corresponden a todos ellos. Para divulgar y modificar la 
obra se requiere el consentimiento de todos los coautores. Una vez 
divulgada la obra, ningún coautor puede rehusar injustificadamente su 
consentimiento para su explotación en la forma 
en que se divulgó 
 
 
 



Ley de Propiedad Intelectual 

Los autores de la obra audiovisual: En el modelo latino son el director-
realizador, los autores del argumento y el compositor de la música 
audiovisual. Los derechos de explotación suelen estar cedidos al productor 
aunque tienen los derechos morales que son irrenunciables e inalienables. 

Se entiende por productor de una grabación audiovisual, la persona natural 
o jurídica que tenga la iniciativa y asuma la responsabilidad de dicha 
grabación audiovisual. 



Ley de Propiedad Intelectual 

Los derechos de explotación se pueden ceder. Se dividen en derechos de 
reproducción, distribución, comunicación pública y transformación. Se 
pueden vender juntos y por separado. 
 
Los derechos morales son irrenunciables. Son el derecho a decidir si la obra 
ha de ser divulgada y en qué forma, el derecho a firmar la obra o no, el 
derecho a exigir ser reconocido como autor, el derecho a exigir la integridad 
de la obra, el derecho a retirar la obra (previa indemnización) y el derecho a 
acceder a un ejemplar raro o único de la obra.  
 
 



Ley de Propiedad Intelectual 

 
Los derechos de explotación durarán toda la 
vida del autor y setenta años después de su 
muerte o declaración de fallecimiento excepto 
si se han cedido. 
 
Los derechos morales durarán toda la vida del 
autor y setenta años después de su muerte. El 
derecho a firmar la obra y a exigir su 
integridad no se extingue nunca. 
 
 



Contratación audiovisual 

Contrato de coproducción: Los términos del contrato determinarán la 
responsabilidad de cada una de las partes contratantes y el reparto de 
beneficios y, sobre todo, el régimen aplicable a los derechos de 
propiedad intelectual de la obra a producir. 
 
Contrato de encargo de obra: Alguien (una televisión, por ejemplo) 
pone a disposición de una empresa productora una cantidad de dinero 
equivalente al presupuesto de la producción a realizar a cambio de 
disponer libremente de la totalidad de los derechos de explotación 
sobre la obra citada. Incluso se establece contractualmente el 
beneficio que corresponderá a la empresa productora, que se conoce 
como “beneficio industrial”. 
 
 
 



Contratación audiovisual 

Se entiende que, salvo pacto en contrario, el empresario adquiere los 
derechos exclusivos de autorizar la reproducción y la comunicación 
pública previstos en la LPI y que los que se deduzcan de la naturaleza y 
objeto del contrato. 
 
Puede existir un representante colectivo en caso de que haya una 
participación colectiva en una misma actuación por parte de artistas, 
intérpretes y ejecutantes, debiendo designar a este representante a 
efecto de otorgar las autorizaciones que correspondan en nombre de 
todo el colectivo.  
 
 
 



Ley de Propiedad Intelectual 

El tráfico de contenidos audiovisuales en las redes suele 

lesionar los derechos de propiedad intelectual de autores y 

titulares. Para los usuarios, el coste de acceso a la red parece 

justificar el consumo de cualquier contenido. 



Ley de Propiedad Intelectual 

En Europa no existe aún un mercado único de contenidos 

digitales que unifique criterios y establezca una normativa 

para la gestión de derechos. Los conflictos de derechos se 

multiplican tras cada decisión normativa. Las acusaciones de 

piratería suscitan tensiones en las relaciones internacionales. 



Internet es el paraíso de los usuarios y el infierno de los 

modelos de negocio. 

Ley de Propiedad Intelectual 



 
La protección de los derechos de autor se reconoce ahora sin 

ambigüedad.   

 

En la actualidad hay que garantizar una seguridad jurídica en el 

espacio digital europeo y tener cuidado de evitar las situaciones de 

desigualdad de trato entre los servicios en línea y fuera de línea. 

 

Para facilitar la adquisición de los derechos, es deseable la 

implantación de un sistema internacional de identificación de las 

obras cinematográficas, audiovisuales y multimedia. 

 
 

Informe sobre la distribución en línea de obras audiovisuales en la UE (2011/2013) 



 
La protección de los derechos de autor se reconoce ahora sin 

ambigüedad.   

 

En la actualidad hay que garantizar una seguridad jurídica en el 

espacio digital europeo y tener cuidado de evitar las situaciones de 

desigualdad de trato entre los servicios en línea y fuera de línea. 

 

Para facilitar la adquisición de los derechos, es deseable la 

implantación de un sistema internacional de identificación de las 

obras cinematográficas, audiovisuales y multimedia. 

 
 

Informe sobre la distribución en línea de obras audiovisuales en la UE (2011/2013) 

http://www.aribsan.org/


Necesidad de adaptar el Derecho 

europeo a la realidad de Internet y 

la era digital. 

 

 Alentar acuerdos colectivos entre 

los representantes de autores y las 

plataformas que explotan las 

obras por Internet, con el fin de 

que estos puedan conservar el 

pleno ejercicio de su derecho. 

 

 

 

 

 

 

Informe sobre la distribución en línea de obras audiovisuales en la UE (2011/2013) 



Donde no existen alternativas legales, la piratería sigue siendo un 

problema y, por lo tanto, la disponibilidad legal en línea de 

material cultural protegido por derechos de autor ha de 

complementarse con una aplicación en línea mas inteligente de 

estos derechos, respetando plenamente los derechos 

fundamentales, en especial la libertad de información y de 

expresión, así como la protección de los datos. 

Informe sobre la distribución en línea de obras audiovisuales en la UE (2011/2013) 



Ley del Cine 

La ley desarrolla tres ejes temáticos: 

 

(i) Definiciones de términos,  

 

(ii) medidas de ordenación de la cinematografía y del audiovisual, 

incluyendo pautas para que las obras obtengan la nacionalidad 

española y el certificado de calificación por edades, 

 

(iii) medidas de fomento, que desarrollan el contenido de las 

subvenciones aplicables al sector. 



Ley del Cine 

a) Película cinematográfica: Toda obra audiovisual, fijada en cualquier medio o 
soporte, en cuya elaboración quede definida la labor de creación, producción, 
montaje y posproducción y que esté destinada, en primer término, a su 
explotación comercial en salas de cine. Quedan excluidas de esta definición las 
meras reproducciones de acontecimientos o representaciones de cualquier 
índole. 
b) Otras obras audiovisuales: Aquellas que, cumpliendo los requisitos de la 
letra a), no estén destinadas a ser exhibidas en salas cinematográficas, sino que 
llegan al público a través de otros medios de comunicación. 
c) Largometraje: La película cinematográfica que tenga una duración de sesenta 
minutos o superior, así como la que, con una duración superior a cuarenta y 
cinco minutos, sea producida en soporte de formato 70mm, con un mínimo de 
8 perforaciones por imagen. 



Ley del Cine 

¡) Nuevo realizador: Aquel que no haya dirigido o codirigido más de dos 
largometrajes calificados para su explotación comercial en salas de exhibición 
cinematográfica. 
j) Personal creativo: Además de los autores, que a los efectos del artículo 5 de esta 
ley son el director, el guionista, el director de fotografía y el compositor de la 
música, en una película se entenderá por personal creativo el montador jefe, el 
director artístico y el jefe de sonido. 
n) Productor independiente: 
1. Aquella persona física o jurídica que no sea objeto de influencia dominante por 
parte de un prestador de servicio de comunicación/difusión audiovisual ni de un 
titular de canal televisivo privado, ni, por su parte, ejerza una influencia dominante, 
ya sea, en cualesquiera de los supuestos, por razones de propiedad, participación 
financiera o por tener la facultad de  condicionar, de algún modo, la toma de 
decisiones de los órganos de administración o gestión respectivos. 



Ley del Cine 

Nacionalidad de las obras cinematográficas y audiovisuales. 
1. Tendrán la nacionalidad española las obras realizadas por una empresa de 
producción española, o de otro Estado miembro de la Unión Europea establecida 
en España, a las que sea expedido por órgano competente certificado de 
nacionalidad española, previo reconocimiento de que cumplen los siguientes 
requisitos: 
a) Que el elenco de autores de las obras cinematográficas y audiovisuales, 
entendiendo por tales el director, el guionista, el director de fotografía y el 
compositor de la música, esté formado, al menos en un 75 por 100, por personas 
con nacionalidad española o de cualesquiera de los otros Estados miembros de la 
Unión Europea, de los Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, o que posean tarjeta o autorización de residencia en vigor en España o 
en cualesquiera de dichos Estados. En todo caso, se exigirá que el director de la 
película cumpla siempre dicho requisito. 
 



Ley General de la Comunicación Audiovisual 

Resume muchos de los debates 

contemporáneos sobre la televisión. 



Ley General de la Comunicación Audiovisual 

Representa un esfuerzo por integrar en un único texto los diversos 

principios estructurales y reglas coyunturales promulgadas a lo 

largo del tiempo en respuesta a las demandas de los actores del 

mercado y a las necesidades democráticas de los ciudadanos. 



Ley General de la Comunicación Audiovisual 

Cuotas de emisión:  Acerca de las cuotas  de emisión y obligaciones de inversión 
en producción, los prestadores del servicio de comunicación televisiva deben 
dedicar un 51% de su tiempo anual de emisión a obras europeas, y la mitad de 
ese tiempo a creaciones realizadas en cualquiera de las lenguas españolas. El 10% 
de la emisión total debe reservarse para los productores independientes. 



Ley General de la Comunicación Audiovisual 

Obligaciones de inversión. Los operadores deben invertir anualmente en 
películas y series europeas el 5% (un 6% para las televisiones públicas) de 
sus ingresos durante al año anterior. Al menos el 60% de esa obligación 
de financiación debe dedicarse a películas cinematográficas, y al menos 
la mitad de ese porcentaje ha de acudir a la producción independiente. 



Ley General de la Comunicación Audiovisual 

Limitaciones publicitarias. Se 
permite a los canales la emisión de 
doce minutos por hora de publicidad 
y televenta, otros dos minutos por 
hora natural de telepromoción y 
cinco minutos de autopromoción, 
más la posibilidad de incorporar 
emplazamientos de marca y 
producto (con la excepción de los 
contenidos infantiles), y patrocinios 
de los programas no informativos. 
Las películas y espacios infantiles 
pueden ser interrumpidos por un 
corte publicitario cada media hora. 



Ley General de la Comunicación Audiovisual 

Contenidos de alto valor competitivo y de interés general. La 
exclusividad de los contenidos es otro asunto importante por 
cuanto afecta a normas de competencia que han provocado 
conflictos históricos y recientes entre los operadores: éstos tienen 
la facultad de adquirir derechos de emisión en exclusiva (es decir, 
básicamente deportes, y en concreto competiciones de fútbol) para 
su oferta en abierto o en acceso condicional 
 



Ley General de la Comunicación Audiovisual 

Consejo Estatal de Medios 
Audiovisuales. El organismo estará 
adscrito al Ministerio de la Presidencia, y 
tendrá nueve miembros elegidos por el 
Congreso con un mandato de seis años. 
Sus funciones previstas son la verificación 
del cumplimiento de la Ley Audiovisual 
con autoridad para imponer sanciones, la 
gestión de los procesos de concesión y 
eventual arriendo de licencias y el 
asesoramiento al Gobierno en materia de 
regulación audiovisual. 
 
 


